
B. O. del E.-Núm. 25 29 enero 1970 1467

GARICANQ

Ilmo, Sr. Director general de Sanidad,

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se rectifican errores observados en la
de 6 de noviembre de 1969, por la que se convocaba
concurso de antigüedad entre Practicantes pertene
cientes al Cuerpo de Titulares

Terminado el plazo legal de impugnación de la Resolución
de esta Dirección General de 6 de noviembre de 19'69 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 22 del mismo mes y afio). que convoca
concurso de. antigüeda<l entre funcionarios del Cuerpo de Prac
ticantes Titulares, y vistas las reclamaciones presentadas.

Esta Dirección General procede por la presente a rectificar
aquélla en la siguiente forma:

RESOLUCION del Tribunal. de la oposición para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomu
nicación por la que se lija la fecha de comiepz-O
del primer ejercicio.

Los opositores admitidos deberán presentarse el día 1 de
abril próximo, a las diecisiete hora.", en los locales de este
Centro docente, para la práctl00 del primer ejercicio de dicha
oposición.

Los temas previstos en la norma primera de la condición
octava de las normas de la convocatoria deberán recogerlos
el día 17 de marzo, a las diecic;iete horas. en esta Escuela ofi
dal de Telecomunicación.

se adVierte que el preceptivo y preVÍo reconocimiento mé
dico pueden efectuarlo cualquier día laborable, a partir del
17 de marzo y a las trece horas. en los Servicios Médicos del
Palacio de Comunicaciones.

Madrid 17 de enero. de 1970-El secretario del Tribunal.
Sebastiím Olivé.--':'Vistobueno; El Presidente- del Tribunal, Er
nestO' Cubero,

RESOLUCION del Tribunal que- ha ele juzgar las
oposiciones para proveer 21 plazas de Odontólogos
de la Escala. de Especialistas al servicio de la Sa~
nidad Nacional, por la que se determinan el orden
de actuación iie los apositores, lugar. día l/ hora
del comienzo de los ejercicios.

En cumplimiento de 10 dispuesto en Resoludon de esta Di
rección General de 13 de diciembre de 1969 (<<.Boletín Oficial
del Estado» de 6 de enero de 1970) se reunió el Tribunal desig
nado para Juzgar los ejercicios de la oposición para proveer
21 plazas de Odontólogos de la Escala de Especialistas al servicio
de la 8anidad. Nacional, convocadas por Resolución de 21 de
mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio de
1969) y se procedió al sorteo del orden de actuación de los
opositores admitidos a la misma, según relación defi~~tíva de
aspirantes publicada por Resolución citada. Correspondío actuar
en primer lugar a don Teodoro del Olmo Frias, número 101 de
ta referida relación, det€nninándo.se la actuación de los siguien
tes según el orden correlativo de la propia lista a partir de
ésta y hasta finalizar la misma, continuándose después con el
número 1 hasta llegar al 100, don LUÍs Nieto Oon?.{¡leí'l. que ac-
tuará en último lugar. .

Los ejercicios de la oposición darán comienzo al decllnoqUln
to día hábil síguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», a las dieciocho ho
ras en la Escuela Nacional de sanidad. Ciudad Universitaria,
Madrid. convocándose por la presente a los oposif,ore¡;¡ admiti
dos a la misma.

Lo que se hace público para general conocimienW.
Madrid, 9 de enero de 1970.-El Presidente del Tribunal, Al

fredo Ginieno de Sande.

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la 'que se con
voca concurso de méritos y elección para proveer
la plaza de Jete provincial de Sanidad de Gerona

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos a servir por
los funcionarios del Cuerpo Médico de, Sanidad Nacional la pla
2)a de Jefe provincial de sanidad de Gerona, adscrita al gru~

po e de la misma. pero' a proveer en turno de méritos y
elección,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los aro
ticulos 21 y 22 del Reglamento de Personal Sanitario, aprobado
por Decreto de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien convocar
concurso de méritos y elección entre funcionarios de aquel euer
pOr para proveer la vacante antes señalada

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del EstadO»). para la presenta,
ción de instancias en el Registro General de ese Centro dj.·
rectivo (plaza de España. 17. Madrid-13), formuladas conforme
establece el citado articulo.

Para juzgar el presente concurso se nombrará el correspon
diente Tribunal en la forma que fíja el repetido Reglamento

A los efectos de su legal tramitación, el expediente del pre~
sente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a V,,!. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1970.

1.0 Se subsanan los siguientes errores:
a) En la página 18204 del «Boletín Oficial del Estado», don

de dice: «Santander. Casa de Soooro (Policlinica)>>, debe decir:
«Santander Oasa de Socorro (Policlinica del Sardinero)>>.

b) En la página 10004, donde dice: Sarta, tercera categoría.
Almazán y agregados, distrito único», en primera línea. debe
decir: «Almarza y agregados. distrito único».

c) En la misma página, donde dice: «Soría. cuarta categoría.
San Lorenzo de Yagtie, Qistrito único», debe decir: «San Leo
nardo de VagUe. distrito único»

d) En la página 18205, dan-de dice: «Mili'ereras, dístrito úni
co 'Ji agregados». debe decir: «Museros y agregados, distrito
único». .

e) En la misma págína. donde dice: «Zaragoza, tercera ca~
tegoria. Gallor, distrito único», debe decir: <fGallur. distrito
único».

2.° Se retiran de la convocatoria las siguientes plazas:
a) Navales y agregado, de tercera categoría, de la provincia

de salamanca. por estar desempeñada en propiedad.
b) Por haber sido amortizadas por aplicación de 10 dispues-

to en el Deereto 3279/1968, de 26 de dicíembre;
Pozoblaneo, distdto segundo. de primera categoria, de la

provincia de Córdoba,
Torrenueva. distrito primero, de segunda categoria, Ciudad

Real.
Santa Ana, distl'iw único. cuarta categoría, Cáceres.

LJ que comunico a V. S. para su conocimienw :; efectos
UIPortnnoR

Dios guard€ a V. S. muc-hos años
Madrid, 17 de enero de 1970.-El Director general, Jesús

García Orcoyen.

Sr. Director generaJ de servicios.

• RESOLUCION de los Tribunales que han de juz
gar la oposición restringida entre Médicos del Es
calajón «A» del Cuerpo de Médicos titulares por
la qUe se hace público el resultado del sorteo del
orden de actuación de losQPositores y se señalan
fecha. lugar y comienzo de los ejercicios.

En Virtud de 10 dispuesto en la resolución de 16 de diciem
bre de 1969 (<<Boletín Oficie.1. del Estado» de 12 de enero de
197()). en el día de hoy Re ha procedido a verificar el sorteo
para establecer el orden de actuación de los opositores admi
tidO:i Q la oposlción restringida entre Médicos titulares, convo
cada. por Resolución de la Dirección General de Sanidad de
18 de marZO de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
abril del mismO: afio), y determinar los grupos que han de
actuar ante cada uno de los Tribunales.

Como consecuencia de este sorteo, en el que salió extraído
el número 637, actuarán ante el primer Tribunal los opositores
comprendidos entre los números 637 (don Máximo Vicente sa
licio) hasta el 653, último de la lista, y a continuación desde
el numero 1 hasta el 310, todos inclusive.

El segundo Tribunal comenzará por el opositor número 311
(don GOnzalo León Fernández) hasta el número 636, ambos
inclusive.

La primera vuelta de este ejercicio comenzará a las dieci
siete horas. el decimosext.o ·dia hábU siguiente al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en los
lugares que a continuación se indican:

Primer Tribunal; Escuela Nacional de sanidad (Ciudad Uni
versitaria) .

Quedan. convocados lOS opositores comprendidos entre los
números 63'1 al 653, y entre el 1 y el 33, todos ellos inclusive.

8egundo Tribunal: Salón de actos del Patronato Nacional
Antituberculoso y. de las Enfermedades del, Tórax (Dirección
General de Sanidad).

Quedan convocados. los opositores comprendidos entre los
números 311 al 360, ambos inclusive.
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Léa AUQesivas oitaciones figw:aráll en 108 tabJone" de Mml
c* de l. Escuela Nacional de Banidli11 y df' h nirH'~j{lTl (fe...
nentl de lI&nldad. respectivamente.

Lo que se hace público para genfll'l:d eonücimit'lHu ,\' efectos.
Madrid, 17 de enero de 1970,·--Et f>rfi·sidenie del pnmtT Xrí.

lUf),il1, ttuw. Nájera Angul0.~1 pre.~jQ€'llt€ del 8~gllntlü -['nlJll
nal, JiQaqli1n 'Vumonde- }"'ernándf!''l,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de enero de uno por 1«, que SI! cou
voca a concurso de acceso entre Pro/eB01"eS agre
gados la _cátedra de «1li~toria, crmtempOTanea» __ ~e
la Fawltad. de Pilosofw 1} J..,efras de 11.1 l.Tnhlf'T.':i1-
da4 ds La La.qU1U1, .

Ilmo. /ir.: VQea.ute la cátedra de d!1storia oont~mp01'aníta»
de la Pacultad de :fi\11osofia y -Léf;rafl de la Unlversldád af' La
Laguna.

Este Miniiterlo ha l'eSuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra. paJ'fl, f;U provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad. de conformidad con 10 que se detemüna en el
<1rtículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre estructma
de lis PlMnUt&deI ttntv.er'lWtas y ,*u ProCeacra<lo; Decre-to
5/1918, tle 6 (fe j1m1O; Decreto 88i/l96i, de a Qf.' mayo,. y 01'
d6!tl dé :f8 de m.a.YIa de 100ft (tl3ol€tfn 001:181 ~1 Estado» (le
[4 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profe~(¡J'es agl'e
ga40s de Un1verl!lldad que sean titulares de. alsalpUna de igual
ctenótIúnac1O-n ¡, la. álttmc1&Cta o de Hi6twia conwm.poránea
ufil""rsBl y de 1tllItmtia, Historia. UtliVéh>lil mOderna- Y: contérn~
poránea, Historia de España moderna, y conteInponmea, _His
t,011í, de~.. oontem.poráDKl e Historia. Ul1tVeraal oontt'm·
poránee., diSl1pnn8B tetlUi¡)l.rartlul pm el Dear~ 12QOilüeB, de
11 de tn1U"áó. sobré ordénlici6tl en Departament.o!' df' 1M Fa
cultades de Filosofía y Letras.

:to Loi8 _lrIntes preSe1iwrán sus ,s¡;¡l1cltuIJes dentro diO'l
pláflo de quInce días hábiles, a partir del siguiente al <le la
pnbljoaclóri de esta. Orden en el «-ilolet.!n OficIal del Es~ad{,l)),
f!Tl la Universidad en que presten sUS BerVieios, aoompanadas
del «eorrleultttn Vitae» en el ql1e consten JO!· servicios pres-
t.adós pdt él int~o, y lo.... ejempl1U'e4~ o Beplll'atás de SUtt
pUblicacIones, así cgmo la, Memoria comprensiva del plan de
trabajo a desarrollar en la cátedra (organización de In, en,,:e-
fianza con indicación de lecciones teúrjca.~, bibllografia 8U1na
ría pOr lección, ejercicio:> y seffiinar'iüs. clases práet1Cf:!B, prue·
b"" fi<l<léntM), fte.

Lo diR'O a. V. r. pal:a sucotlocimiento \' erf'('tOf~
Dlao gUllJ'<!e a V, 1. mucha:( al\o.
MMr1d, 7 de eueró d~ Ig70.

VILl..AR, PALAsr

llino.. Sr.' 01reowr ~enetal o.e Etliefumza Super1o-r e rnveFt1~
1IlWlI6n.

aRDEN de 12 de enero de 1970 pw la que Si? COl/·
voca a concurso de accesO a C'ate4ratico,. la cá·'ed,... de «Bjgq"lml"". de la Fagulta4 de MerUclna
d4 la univerl'láad 4e Murcia.

llmo, Sr.: Vuante la. eátedra de «Bioc¡u1mlcSJ> de la "'a
cultad de MedlcinA de la tlll.1vf1'liifiad de Murcia,

Este _torio ha >'llIluelto:

1.0 Anunciar la. mencionada cátedra para. su provisión Q

conCUl'SO de aeceso a CaWdr'áticos. entre Profesores agregados
de t3'i11versid.ad, de C011tormtda4 con 10 que se determina en
el a.t'lloUl<> 18 da 1.. I.<!1 83/198l>, do 17 do Julio, sobro estruc
tuta dé lAs J"aeulta.des Ul:livetllitarllts y I<U Profesorado: De
creto-Iey S/1968, de 6 de Junlo: Decreto 889/1l169, de 8 de mayo,
y Or<lell <le l!ll <le mayo <le ll169 «<Boletin otl<:ial <le1 EoIado.
de 14 do junio).

2.... PQdrén tomar parte en este con-eurso 10fl-Profesorea &lJre
g<ll4oil de trnlt'a'skt&<1 que aean titUlares de d1llCiplina- de igual
déDlW'J1Jnk1ón a la anuncl&d.a o de dJioqufmiou. Itl1oq;LÚmica
g<mera1l, cBioc¡ulD'llca espec1al>, cBloqullnlca eslática y <Ilnároi·
ca», fQu1m.1ca. fiSiológica», «Fisiolog1a general), diofísica» (con
«líJtoesadtIt1CU).~ humana» Oncl\lYeDClo.N'e1.U'Otll:1-o
logia.), «Flsloklgla del~.~ 4el '1'rabajoo, «1"1
6iologla ge-nera.1f y c.Quími~ IDol6gica y F:lslologia e.special»,

3.0 Los aspirantes presentará>n sus solicitudes dentro del
plazo de <.¡ainct' dial'> lübile,~; a partir drl siguiente al de la
publicación de ésta OnJen en el «Boletín Ofiohill del Ests.do».
el! la UníveI'Riclad di que pre~ten sus t-~ervici08, acompañaDas
del {{(;urr1elllum vi1;rte» én el que con¡;;ten los servicios prestados
¡J0l· el ildere."lldu .1/ !'Js L:jemplares o .st'paratas de su... publi~

cH.tlionefi, Hsí cüU!o l\/[pll;ol'm (~fHllPl'f'.llslyn .d~l plan ~e trabajo
f-1, desa1TOlutr en Ja eát,eol'lil. l.orgElIlllmeiun de la ensenanza, (,'on
indloo,ciQrt dfi leccioi1e~ t€úl'lcas, biblIograt'ía sumaria por lec
ción. ejeTc1cio~~ :v ~{'lnillm'lO;·< t'!:l~e"l práf'tícas, pruebas docen
tf'S. l~tC)

Lu lU,:..!u u \' ¡, fHU"a J.:ü t:<Jnoc.ini,Jt'ntü \' efectos.
DIOS QUüH.lf' a- "i,i l. muchos aúOk
!\1;Hh1it 1:: dt" l~I\t"n, ;ji-' 1,:i7ii

VILLAH PALASI

1:tllo Hr Ult'edú¡ I~.ent'ra! dt' f>~n,,;t.'ilanzlil 8u!*,-riGlt €o InVes.f,1~

g~1c1ún.

uRDEN de n ¡le dtero U" 1~71) por tu que ~e C01i
¡!oJea concH1SO dr traslado para la, provisión de
racanteE: en el. Cuerpo de Prol~~sorlls de 1'érm:in.o ar
A'seUelO,; (je' Artes Aplicada,.. 'JJ Oficios A-tfísffcQg,

Jluiu,.se PUl' I"\,jf;tit llj}' V:'lcRTltef; que lflflS adelante se re
lacionan, y de eonfúlmídad con lo determinado ell la. Ley. artlcu 4

lada de F'unc.ionarios Civiles del Estac'lo de 7 de febrero d.e 19'?4
v Decreto 17;;4/1963, de 1 di;' julio. n'guIador de los turno~ ae
provisión df' vitcantes del profesorado de h~~ T;~~Cl1f'las dt:' Arte,
Aplieudaf>. y Oficio:; ArtMi<~nR,

f¡~~te Minisit'rio h:l ¡,(':.mellO (~fmVOCu.r coneW'Ho de traslado
pum, la. provisi;rn de VHcalltes exü;t~ntc~ en ,el Cuerpo ~e profp··
:wrcs de Ténn1no l1e I'.':wueJas de Art.es Aphcadas y OfIcios Ar~

tiSticiH 1!llP 1'f'!.~tajnf'nt¡tl'HUnente corresponde cub1'1r por el el;"

pl'l'\Radn tm'lIu y ('un lI¡·)'f'gln a las ,c:i¡;'.uleutt's 110nn9.r¡~

L" El CUlH'urSD R!~ Lnunital'{\ V l'e~';Olvel'~í. con arreglo 3 1M
bases de €sta (;onv{)cuturu V B lo establecido en el articulo cWi:r~
to del DeefP!il j':'!,1 '·im¡:~ ¡JI" 'i- di,' iHl\O. \' disposiciones CGIt·,
i'ordant-eh

:{." Lb:; v,Jeanle, ;¡ P~ü\·.'f'l ~ül! 1:1.'1 .'"\1v,uif'li12fi:

~Dlb-ujo Lineah. de Madrid
{(Dlbu¡n Artü\ticü», de Ba-reelOlHl,
((~Jlouf'Ltd<'1 \' V;1Pi:·ulü¡), dp 8tj.nLl CnJ7 d.' 'I:enf>rífj'

:l" PndrúH 'tolidt.fU' lUH vncf.1..f11f'S HllHneladft~ fl !Jl'ovls1(¡n:
a) P)'u1'esOl'/:,s df' ténuino en 1úttuwi6n de servicio áctlvo,

qUt.~ ."f' ¡;>llCUf'nlTen de:::empeflando t'n propiedad eUseiianzil 11lual
u :H1,:¡ ICH{a a la de 1:1 vacante o vacantes qUe soHcltan, y

In Profesol'l's dI' túnn!n() en lns ~"Ühl!t('iollPS de excedentes
ti 5upet'nurner8flo:o;, QUf' ,c;e f'ncontra.ran dMlempefiart-do en 1)í'D
piedad ni pnl'ar n tales dt\l,iCionE's ensefianza Jguul () andloga
a la ue J:l vaealltt: ti \'clt::mLes que soliciten y que tengan cum·

·p1idas las c(jürlicilm{'~" :'(-'qu¡~,iitos y }:)lM:O:l f!l-;Jgldo"- para instar
1-'1)' reingreflo eH ~l nervit'lo activo,

l.ttg analogías de eUf!€Ü:'l,nzas SeráJl ht determinadas en el
cuadro aprobado por ()J'den ministerial de 2~l de septiembrp
dj~ 1963 (<<BoletJ:n Ofie-ial 0(,1 Estado» df' 12 de octubre).

4,8 Las instancias s:olj()itando tomA,]' parte en el concurso
~;e presentarán por los ¡nterp.¡;ad~, dentro de-i plazo de los ttettl
la dla¡; háJ:.liles siguient.es al de publica-eión de esta Orden en
d «Boletin Oficial del 'Estado», en el Registro general de este<
Ministerio o. en eualquif'l'a de los Centros y Dependéficias all~

torizado."I; para ello por el 11l'lír:uJo 66. de la Ley de ~roc«limien~

lo Administrativo t ¡~entros dI" EnRefianza.. DeleguclOues. Adm1
ni.':ot.rativas de Enucniúnv Cienc1ü, Gobiernos Civiles y Oflcinu
de C01Teos. siempre q1H' en e~tf' último cnso se presenten t:;n
Robre ablerto paTn. ~'¡ fechndas y sellBdn-s por el funcionarlO
eorrespondlentp :u1tf'i.' ele su éDVío certlt'icftdo),

La:; instancia~ c1rbt-)';dJ pllnfual:lzar, :no siendo v{¡1ic1ag las que
110 10 hagan, l()~ siguk'ltf'S ext,l'e1nos:

u) Número l]Ut~ ,el intereSHdo tif'1H~ asignado fOil el Cuerpo
de ProfesoT-e,'\ d... Tél'lll 'no,

1)) PIH7.a que ~': enrl1Pnt.rl'l. desemJ)t'ñando o que desem~a~
ba ¡u pasar h lus S-itI1RciOlH~.'; de excedencia o supernumerarIO,
('OIl indltadón d~'l pl'occdlmiento poi' el qut:' la obtuvo y fecha
de la Orden df' nombramiento. y

t:) Vaeanu~ (1 vacantes h que se ssplr-a, l'f'laclonadRB por
Ordf'll de prefereneht

A las lnstallcja.s ~';t' 'll:lHupuhar:in hojas de servicios debida
mente certifiCAdas. as! eomo (:uantos documentos, or1gináJee o
en cóplas compuJ,<;R{las. publicaciones, etc.• prueben la. ~s16n
de mé¡1tü,<; de los fleñalador; ('TI el artículo cuarto del~
df' 4 de juHo (j't' [963 t(tBoletin Oncial de] FistadoJ) de125) que
lo." intere.c;¡:¡dül'i di'~:f'f'n ~iJ('Rar para, ~n das\ficac1ón preferente,

5." 1"inaliZctdu d pl;)::~\, d,' pre~ntadón de solicitudes, por la
Dirección O'ent'r:-¡} de H('nu~; Artes se hará públlca la re-lac-ióll
de aspirant-€6 iH.lmiLJtj(k, y f"xcluído8 con indicación,. p'a,ra eawli
Últimos, úe h i\til1'Ci:\. {Ilo' :iU ¿xc]U$iOn, (Jontl'a esta podrán ~


